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APRUEBA ACTIVIDADES PROGRAMA
SEGURIDAD CIUDADANA AÑO 2016

V 
^) /eertificado N'147. ds fecha 0l de Marzo. año 2016, de Secretano

Municipal, que da cuenta de modificación presug/estaria, para actividades programa Seguridad ciudadana.

//b) Decreto Nro. 2.487 d€ fecha 29-12-2015 . que aprueba
presupuesto municipal Y

jl c) 
./Ficha d,. la acrividad N" I "Difusión a través de programas televisión

/ y Radial" N" 2 "Creación meas de seguridad ciudadanas". \' No. 3

/ Cabildo de scguridad ciudadana.

/ d) Decreto ley no 1.263 de 1975. ley orgrínica de la admin¡srración
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Área de cesrión N.03 y 04 prosramas sesu.,."J;,:ni:'T:J;: ::ilffii ff,:5-X"i-fi: J;
22.04.009 rnater¡al de aeo, consumos, y otros.22.07.001 d¡fusión., 22.07.002 servic¡os de
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Distribuciór:
. Sec¡ei¡ri¡ Mun¡cip¡t (l)
. Director AdñiDis¡r¡cióD y Fir¡ú¡s ( I ). Encrrg¡do Cortábit¡d¡d y pr€süpuesro (t)
. Jcf¡ de Adquisiciones (l)
. Direcció¡ dc Cotrtrot (l)
. Direcció'r Dideco (l)
. Prográna de t¡ Mujer (l)
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financiera del eslado

e¡./ Decreto N" 854 de fecha 29/09/2004 dg Minisrerio dc Hacienda que
Aprucba Clasificador Prcsupuestario, pa¡a el Se9ór publico.

- 0 Ley n" 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Adrninistrativos oue
rigen los Actos de los Organos de la Administración dol Estado.

g) D.F.t.. N' l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en D.O. el
26/07 n006, qoe frja rexto retundido ley t8.695.

Y. en uso cn los dispuesto en el An. 12. y las facultades que mc conficre
el An. ó3, ambos de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional do Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Actividades PROGRAMA Sf,GURIDAD
CIUDADANA AÑo 2016' dep€ndiente del Deparamento de Promoción comunitar¡a dc la Dirección de Desarrol¡o
Comunitario. Los objetivos y reque¡imigntos están señalados especftjcamilnte en é1.

2.- Los recursos financieros que origina la ejecución dc las actividades
dc dicho p¡ograma ascienden a la suma de g 3.t00.ü)0- ¡'scrán financiados con ibndos Municipales.

3.- Pa¡a fodos los efectos legales. los documentos ¡ndicados en los Vi$os
se extsndgrán que lbrman parte del presente Dgcreto.
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